
AUTO  # 623 

 

RAD:   7600131100720190039300  

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

  

Cali,  julio tres (3) del año dos mil veinte (2020). 

 

1.- Revisado el presente asunto se hace necesario requerir a las partes se 

sirvan realizar la liquidación de crédito, como quedó estipulada en el auto 

3361 de diciembre 19 de 2019. Con tal fin se le señala a las partes un 

término de veinte (20) días contados a partir de la ejecutoria de este 

proveído. 

 

2.- Abstenerse de pagar títulos hasta tanto no den cumplimiento al punto 

anterior. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI 

En estado No. _______ hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P). Santie Cali, 
_______________________. La secretaria  

 

                                       AMIRA ARMENDARIZ MEDINA 


